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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D. C., dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso No 1100140030 55 2019 00231 00 

 

EJECUTIVO 

DEMANDANTE: MONTOYA GROUP & CIA SA 

DEMANDADO: CLIMACO SILVA 

 

Téngase en cuenta que la parte demandada, se encuentra notificada a través 

de curadora ad lítem Dra. ESPERANZA ESPINOSA, quien, dentro del término para 

ejercer el derecho de defensa, contestó la demanda. 

 

No obstante lo anterior, se tiene que incluyó la excepción de falta de requisitos 

del título, que debió presentarse como recurso de reposición conforme a lo 

señalado en el inciso segundo del artículo 430 del C.G.P., razón suficiente para 

no tenerla en cuenta.  

 

 Sin embargo, de las demás excepciones propuestas se corre traslado a la parte 

actora, por el término de diez (10) días.  

 

Vencido el término anterior, ingrese el proceso al despacho para resolver lo 

pertinente. 

 

 NOTIFÍQUESE,  

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 

 
CSL.  
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